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RESOLUCION 888 DE 2019
(8 de febrero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se modifica la Resolución No. 0384 de 2019 "Por la cual delega la representación del ICBF en el Comité Operativo de Dejación de Armas - CODA"”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En ejercicio de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artículos 9o y 78 de la Ley 489 de 1998, el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, el Decreto 1612 de 2018 y,
CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 5o del Decreto 1385 de 1994 creó el Comité Operativo para la Dejación de las Armas con el objeto de realizar la evaluación del cumplimiento de los requisitos exigidos para acceder a los beneficios de que trata este Decreto, diseñar los programas de reinserción socioeconómica y otorgar o negar los beneficios económicos y sociales a quienes lo soliciten.
2. Que mediante la Ley 418 de 1997 se consagraron unos instrumentos para la búsqueda de la convivencia y la eficacia de la justicia, la cual fue reglamentada por el Decreto 128 de 2003, norma posteriormente unificada en el Decreto 1081 de 2015.
3. Que el artículo 2.3.2.1.3.1 del Decreto 1081 de 2015 establece que dentro de la conformación del Comité Operativo para la Dejación de las Armas (CODA), existirá un delegado del Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
4. Que por medio de la Resolución N 0384 del 24 de enero de 2019, se designó a la servidora pública YUDY ESMERALDA GARZA SANTACRUZ, la representación del ICBF en el Comité Operativo para la Dejación de las Armas (CODA).
5. Que teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 9o de la Ley 489 de 1998, se modificará la delegación realizada a la servidora pública YUDY ESMERALDA GARZA SANTACRUZ y en su lugar, se delegará al Director (a) de Protección de la Sede la Dirección General, la representación del ICBF en el Comité Operativo para la Dejación de las Armas (CODA).
6. Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. Modificar el artículo primero de la Resolución 0384 de 24 de enero de 2019, el cual quedará así:
Delegar en el servidor público que ejerza el cargo de Director Técnico, Código 100, Grado 23 - Director (a) de Protección del ICBF-, la representación del ICBF ante el Comité Operativo para la Dejación de las Armas (CODA).
PARÁGRAFO: El funcionario delegado deberá presentar ante la Dirección General, Informe sobre su gestión dentro de la semana siguiente a cada sesión del Comité Operativo para la Dejación de las Armas (CODA).
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. Los demás artículos de la Resolución No. 0384 de 2019, se mantienen vigentes.
[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o.  [Derogada por el artículo 5 de la resolución 830 de 2025] La presente Resolución rige a partir de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los 8 días del mes de febrero de 2019
JULIANA PUNGÍLUPPI
DIRECTORA GENERAL

